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Cuarta reunión ejecutiva previa
Ginebra, 13 de septiembre de 1993
Tema 1 del programa provisional

APROBACION DEL PROGRAMA DE LA REUNION

Programa provisional de la cuarta reunión ejecutiva previa
de la Junta y anotaciones al mismo

Los temas 2 y 3 del programa provisional de la cuarta reunión ejecutiva
previa corresponden a los temas 10, 11 a) a 11 e) y 11 h) del programa
provisional de la primera parte del 40º período de sesiones de la Junta de
Comercio y Desarrollo, aprobado por la Junta en su 824ª sesión plenaria
el 26 de marzo de 1993 (TD/B/39(2)/L.5) y completado en las consultas del
Secretario General de la UNCTAD el 24 de junio de 1993.

I. PROGRAMA PROVISIONAL

1. Aprobación del programa de la reunión.

2*. Cuestiones suscitadas por los informes y las actividades de los órganos
auxiliares de la Junta y de otros órganos, o relacionadas con tales
informes o actividades, que requieren una decisión de la Junta al
respecto:

a) Comisión Especial de Preferencias, 20º período de sesiones
(10 a 14 de mayo de 1993);

b) Grupo Especial de Trabajo sobre Experiencias Comparadas en Materia de
Privatización, segundo período de sesiones (7 a 11 de junio de 1993);

* Temas 10, 11 a) a 11 e) y 11 h del programa provisional de la primera
parte del 40º período de sesiones de la Junta.
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c) Grupo Especial de Trabajo sobre Corrientes de Inversión y de
Financiación, segundo período de sesiones (28 de junio a 2 de julio
de 1993);

d) Nueva reunión del Grupo Intergubernamental Mixto UNCTAD/OMI de
Expertos en Privilegios Marítimos e Hipoteca Naval y Cuestiones
Conexas.

3*. Asuntos institucionales, de organización y administrativos y asuntos
conexos:

a) Trato de los nuevos Estados Miembros de la UNCTAD; 

b) Composición de la Junta de Comercio y Desarrollo;

c) Composición de las Comisiones Permanentes y de los Grupos Especiales
de Trabajo;

d) Composición del Grupo de Trabajo sobre el Plan de Mediano Plazo y el
Presupuesto por Programas para 1994;

e) Aprobación de las atribuciones del Grupo Especial de Trabajo
encargado de estudiar la cuestión del ajuste estructural para la
transición al desarme;

h) Preparativos para el trigésimo aniversario de la UNCTAD en 1994.

4. Designación de los miembros de la Mesa del 40º período de sesiones de
la Junta.

5. Otros asuntos.

6. Informe de la Junta sobre su cuarta reunión ejecutiva previa.

II. ANOTACIONES AL PROGRAMA PROVISIONAL

Tema 1 - Aprobación del programa

Tema 2 - Cuestiones suscitadas por los informes y las actividades de los
órganos auxiliares de la Junta y de otros órganos, o relacionadas con
tales informes o actividades, que requieren una decisión de la Junta
al respecto

Tema 2 a) - Comisión Especial de Preferencias, 20º período de sesiones
(10 a 14 de mayo de 1993)

La Comisión Especial de Preferencias celebró su 20º período de sesiones
del 10 al 14 de mayo de 1993.



TD/B/EX(4)/1
página 3

Se llama la atención sobre el anexo II del informe del período de
sesiones, donde figura un resumen de la reunión por el Presidente, y sobre el
anexo I, donde se recoge la decisión de la Comisión Especial de realizar
en 1995 un examen general del SGP y de considerar el 21º período de sesiones
del Comité, que tendrá lugar el próximo año, como una reunión preparatoria de
ese examen.

También se llama la atención sobre la sección D del capítulo II, donde
figura el programa provisional que la Comisión Especial de Preferencias ha
aprobado para su 21º período de sesiones.

La Junta podría tomar nota del informe de la Comisión Especial de
Preferencias sobre su 20º período de sesiones y adoptar la decisión que figura
en el anexo I.

Documentación

TD/B/40(1)/10 Informe de la Comisión Especial de Preferencias sobre
TD/B/SCP/4 su 20º período de sesiones

Tema 2 b) - Grupo Especial de Trabajo sobre Experiencias Comparadas en Materia
de Privatización, segundo período de sesiones (7 a 11 de junio
de 1993)

Documentación

TD/B/40(1)/11 Informe del Grupo Especial de Trabajo sobre Experiencias
TD/B/WG.3/8 Comparadas en Materia de Privatización, segundo período

de sesiones (7 a 11 de junio de 1993)

Tema 2 c) - Grupo Especial de Trabajo sobre Corrientes de Inversión y de
Financiación, segundo período de sesiones (28 de junio
a 2 de julio de 1993)

Documentación

TD/B/40(1)/12 Informe del Grupo Especial de Trabajo sobre Corrientes de
TD/B/WG.1/8 Inversión y de Financiación, segundo período de sesiones

(28 de junio a 2 de julio de 1993)

Tema 2 d) - Nueva reunión del Grupo Intergubernamental Mixto UNCTAD/OMI de
Expertos en Privilegios Marítimos e Hipoteca Naval y Cuestiones
Conexas

De conformidad con la resolución 46/213 de la Asamblea General, se reunió
en Ginebra del 19 de abril al 6 de mayo de 1993 la Conferencia de
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas y la Organización Marítima
Internacional para la Elaboración de un Convenio sobre los Privilegios
Marítimos y la Hipoteca Naval. La Conferencia, después de considerar el
proyecto de convenio preparado por el Grupo Intergubernamental Mixto
UNCTAD/OMI de Expertos en Privilegios Marítimos e Hipoteca Naval y Cuestiones
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Conexas, aprobó por consenso el Convenio Internacional sobre los Privilegios
Marítimos y la Hipoteca Naval, de 1993.

Se considera que el Convenio constituye un importante paso en el
mejoramiento de las condiciones de financiación de los buques y en la
promoción de la uniformidad internacional en la esfera de los privilegios
marítimos e hipoteca naval. El Convenio será depositado en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas y permanecerá abierto a la firma
desde el 1º de septiembre de 1993 hasta el 31 de agosto de 1994. Entrará en
vigor dos meses después de la fecha en que diez Estados hayan manifestado su
consentimiento en que sea vinculante para ellos.

La Conferencia también aprobó una resolución (A/CONF.162/L.6) en la que
recomendó que "los órganos competentes de la UNCTAD y la OMI, teniendo en
cuenta los resultados de la Conferencia, dispongan lo necesario para que el
Grupo Intergubernamental Mixto vuelva a reunirse con objeto de examinar la
posible revisión del Convenio Internacional para la Unificación de Ciertas
Reglas Relativas al Embargo Preventivo de Buques de Navegación Marítima
de 1952 e inviten a las secretarías de la UNCTAD y la OMI a que, en consulta
con las organizaciones no gubernamentales competentes, como el Comité Marítimo
Internacional, preparen la documentación necesaria para las reuniones
del Grupo".

Se recordará que el Grupo Intergubernamental Mixto UNCTAD/OMI de Expertos
en Privilegios Marítimos e Hipoteca Naval y Cuestiones Conexas fue establecido
de conformidad con la resolución 6 (XI) del Grupo de Trabajo sobre
reglamentación internacional del transporte marítimo de la UNCTAD y que en su
mandato figuraba "la revisión de los convenios sobre privilegios marítimos e
hipoteca naval y los procedimientos de ejecución conexos, como el embargo
preventivo de buques" (TD/B/C.4/ISL/53, anexo I). Sin embargo, el Grupo
Intergubernamental Mixto, después de haber examinado brevemente el tema,
consideró que, en vista de la estrecha relación existente entre el Convenio
relativo al Embargo Preventivo de Buques de 1952 y el futuro convenio sobre
los privilegios marítimos y la hipoteca naval, sería prematuro en este momento
examinar o modificar el Convenio relativo al Embargo Preventivo de Buques y
por lo tanto recomendó que se aplazase ese examen hasta después de la adopción
del texto final del convenio sobre privilegios marítimos e hipoteca naval por
parte de la Conferencia de Plenipotenciarios (TD/B/C.4/AC.8/23, párrafo 16).

Además, la Comisión Permanente de Desarrollo del Sector de los Servicios: 
Fomento de la Creación de un Sector Competitivo de los Servicios en los Países
en Desarrollo - Transporte Marítimo, también incluyó en su programa de trabajo
"estudiar conjuntamente con la OMI la posible enmienda del Convenio relativo
al embargo preventivo de buques de 1952, con el acuerdo del Grupo
Intergubernamental Mixto UNCTAD/OMI de Expertos en Privilegios Marítimos e
Hipoteca Naval y Cuestiones Conexas, después de tener lugar la Conferencia de
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas/OMI sobre los Privilegios Marítimos y
la Hipoteca Naval" (TD/B/CN.4/13, anexo I, sección C(12)).

En vista de lo que antecede, la Junta de Comercio y Desarrollo podría
considerar la celebración de una nueva reunión del Grupo Intergubernamental
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Mixto UNCTAD/OMI de Expertos en Privilegios Marítimos e Hipoteca Naval y
Cuestiones Conexas con objeto de que examine la posibilidad de revisar el
Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas relativas al
embargo preventivo de buques de navegación marítima de 1952.

Documentación

A/CONF.162/8 Informe de la Conferencia de Plenipotenciarios de las
Naciones Unidas y la Organización Marítima Internacional
para la Elaboración de un Convenio sobre los Privilegios
Marítimos y la Hipoteca Naval

Tema 3 - Asuntos institucionales, de organización y administrativos y asuntos
conexos

Tema 3 a) - Trato de los nuevos Estados miembros de la UNCTAD

En virtud de la resolución 47/230, de 28 de mayo de 1993, la Asamblea
General admitió a Eritrea como Miembro de las Naciones Unidas.

Conforme a lo previsto en la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General,
este nuevo Estado miembro pasó automáticamente a ser miembro de la UNCTAD,
como se indica en el documento TD/B/INF.189.

El número de miembros de la UNCTAD es actualmente de 186.

Documentación

TD/B/F.189 Composición de la UNCTAD
(págs. 2 a 4)

Tema 3 b) - Composición de la Junta de Comercio y Desarrollo

En su tercera reunión ejecutiva, celebrada el 27 de abril de 1993, la
Junta de Comercio y Desarrollo confirmó que el número de sus miembros era
de 137.

De conformidad con el párrafo 5 de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea
General, el Presidente pondrá en conocimiento de la Junta cualquier
comunicación que reciba de los miembros de la Conferencia indicando su
intención de formar parte de la Junta. La actual composición de la Junta de
Comercio y Desarrollo figura en el documento TD/B/INF.189.

Documentación

TD/B/F.189 Composición de la Junta de Comercio y Desarrollo
(págs. 5 y 6)
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Tema 3 c) - Composición de las Comisiones Permanentes y de los Grupos
Especiales de Trabajo

En su 824ª sesión plenaria, celebrada el 26 de marzo de 1993, la Junta
confirmó la composición de las cuatro Comisiones Permanentes y de los cinco
Grupos Especiales de Trabajo establecidos por la Conferencia, como se indica
en el documento TD/B/39(2)/CRP.5, y señaló que cualquier enmienda o adición
debería comunicarse al Secretario de la Junta de Comercio y Desarrollo. En el
documento TD/B/INF.190 figura una lista actualizada de los miembros de las
Comisiones Permanentes y Grupos Especiales de Trabajo.

Documentación

TD/B/INF.190 Composición de las Comisiones Permanentes y los Grupos
Especiales de Trabajo

Tema 3 d) - Composición del Grupo de Trabajo sobre el Plan de Mediano Plazo y
el Presupuesto por Programas para 1994

El Grupo de Trabajo se compone de 19 miembros con un mandato de un año
(Decisión 236 (XXIII)). La distribución geográfica de los puestos es la
siguiente:

Listas A y C combinadas 9

Africa 3
Asia 3
América Latina 3

Lista B 6
Lista D 3
China 1

Se espera que en la primera parte de su 40º período de sesiones la Junta
determine la composición del Grupo de Trabajo para 1994.

Ninguna Documentación

Tema 3 e) - Aprobación de las atribuciones del Grupo Especial de Trabajo
encargado de estudiar la cuestión del ajuste estructural para la
transición al desarme

Se recordará que, en la primera parte de su 39º período de sesiones,
mediante su decisión 399 (XXXIX) de 9 de octubre de 1992, la Junta estableció
un Grupo Especial de Trabajo encargado de estudiar la cuestión del ajuste
estructural para la transición al desarme.

En la segunda parte de su 39º período de sesiones, la Junta acordó pedir
al Presidente de la Junta en su 39º período de sesiones, que celebrara,
durante unos dos días en la semana del 14 al 18 de junio de 1993, consultas
oficiosas sobre el proyecto de atribuciones y el calendario de trabajos del



TD/B/EX(4)/1
página 7

Grupo Especial de Trabajo con objeto de que la Junta pudiera tomar cuanto
antes una decisión sobre esta cuestión.

También en la segunda parte de su 39º período de sesiones, la Junta pidió
al Secretario General de la UNCTAD que preparara un proyecto revisado de
atribuciones del Grupo Especial de Trabajo, teniendo en cuenta las opiniones
expresadas y las declaraciones hechas sobre esta cuestión, así como el
compendio de las observaciones formuladas por los Estados miembros, e hiciera
distribuir ambos documentos con suficiente antelación a las consultas
oficiosas del Presidente de la Junta. En consecuencia, el Secretario General
de la UNCTAD dirigió la correspondiente comunicación, de fecha 8 de abril
de 1993, a los Estados miembros de la UNCTAD solicitando una respuesta antes
del 26 de abril de 1993 1/.

La Junta también convino en adoptar, en la primera parte de su 40º período
de sesiones, las atribuciones del Grupo Especial de Trabajo encargado de
estudiar la cuestión del ajuste estructural para la transición al desarme, así
como el calendario de sus trabajos, y sugirió que el primer período de
sesiones del Grupo Especial de Trabajo tuviera lugar lo antes posible en 1994.

Documentación

TD/B/40(1)/Misc.1 Proyecto de atribuciones del Grupo Especial de
Trabajo encargado de estudiar la cuestión del ajuste
estructural para la transición al desarme.

Tema 3 h) - Preparativos para el trigésimo aniversario de la UNCTAD en 1994

En su segunda reunión ejecutiva previa, celebrada el 5 de marzo de 1993,
la Junta dispuso de una nota de la secretaría de la UNCTAD titulada
"Disposiciones para la conmemoración del trigésimo aniversario de la UNCTAD
en 1994" (TD/B/EX(2)/INF.2). La Junta acordó que el Presidente y los
coordinadores regionales y China tuviesen reuniones consultivas con la
secretaría acerca de los preparativos para la celebración del trigésimo
aniversario.

En las consultas del Secretario General de la UNCTAD del 1º de junio
de 1993 se acordó que, en vista del interés mundial del acontecimiento, se
ampliasen las reuniones consultivas del Presidente para incluir a todas las
delegaciones interesadas. Así pues, se celebraría una serie de consultas
abiertas, la primera de las cuales tendría lugar a últimos de agosto de 1993.

                        

1/ En vista del hecho de que hasta la fecha se han recibido muy pocas
respuestas, en las consultas del Secretario General de la UNCTAD, celebradas
el 1º de junio de 1993, se pidió al Presidente de la Junta que aplazase sus
consultas hasta el mes de septiembre, pero que las celebrase antes de la
primera parte del 40º período de sesiones de la Junta, con el fin de dar
tiempo a que enviara sus respuestas un mayor número de Estados miembros.
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Los resultados de esas consultas se comunicarán a la Junta.

La documentación correspondiente se distribuirá durante el período de
sesiones

Tema 4 - Designación de los miembros de la Mesa del 40º período de sesiones de
la Junta

Tema 5 - Otros asuntos

Tema 6 - Informe de la Junta sobre su cuarta reunión ejecutiva previa.

-----


